
ACTA DE APROBACION VIRTUAL NÚMERO    106 

 

El suscrito magistrado ponente deja constancia   que el siguiente proyecto  de 

decisión  fueron aprobado  junto con los  magistrados  integrantes de la  Sala  

PENAL EDILBERTO ANTONIO ARENAS  y    NANCY AVILA DE MIRANDA 

providencia discutida  y aprobada  por medios informáticos  virtuales- correo 

electrónico - ante la contingencia de la COVID19  y el aislamiento social 

obligatorio y visto el cierre del edifico donde labora actualmente la Sala Penal 

del Tribunal Superior de Antioquia conforme a los acuerdos PCSJA20-11521 -

PCSJA20-11532 - PCSJA20-1154  - PCSJA20-11549-  PCSJA20- y PCSJA20-11521 

-PCSJA20-11532  PCSJA20-1154    PCSJA20-11557   PCSJA20-11614  CSJANTA-

2080  PCSJA20- 11622  PCSJA20-11623  PCSJA20-11632  

 

 

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2021-0457  WILMAR ALONSO 

GALLEGO  LONDOÑO  

Ley 906 del 2004 SENTENCIA 

2021-0889 CARLOS ENRIQUE RAMOS TUTELA SENTENCIA 

    
 

 

 

Medellín,      junio 23 del 2021.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



GUSTAVO ADOLFO PINZON JACOME  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 007 PENAL ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 

A C T A No. 141 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de 
lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 
2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal 
que preside la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la 
decisión que a continuación se describe: 

 
Cui 05001-6000-000-2012-00379 (2016-1527) 
Rad. Interno 2021-0899-3 
Delito Peculado Por Apropiación  
Acusado Yesid Ibáñez Galvis 
Asunto Niega Prescripción De Pena  
Decisión Decreta Nulidad 

 

Medellín, junio 22 de 2021 
 

 

(Firma electrónica) 

               GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3abd724e9a6238b74b5be47c6c6757041a7f73da388c45eff8ebd4daef89df5d 

Documento generado en 23/06/2021 07:18:49 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



AVISO N° 079 

 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-11517 y 

PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a 

los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, 

magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal que preside el suscrito 

Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo la discusión de la ponencia 

que a continuación se relaciona: 

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa  

Radicado 05318 65 00127 2011 80297 (N.I. TSA 2020-1030-5) 

Decisión  

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa  

Tema Prisión domiciliaria por padre cabeza de familia  

Radicado 05154 60 00327 2020 00061 (N.I. TSA 2021-0565-5) 

Decisión  

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Rosa María Goez Posso 

Accionado Fiscalía general de la Nación 

Tema Derecho de petición 

Radicado (2021-0903-5) 

Decisión  

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema 
Valoración probatoria - utilización de declaraciones 

previas - testimonio adjunto - prueba de referencia - 

prueba pericial  

Radicado 
05-756-60-00349-2014-00162 (N.I. TSA 2020-0990-5) 

Decisión  

 

Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionado Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP y 

otro  



Radicado 05055793104001 202100051 (N.I. 2021-0917-5) 

Decisión  

 

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que por la 

pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia Sanitaria 

y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, desde 

el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

 

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

Medellín, 22 de junio de 2021.  

 

 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ACTA Nº 079 

 

Hoy, 22 de junio de 2021, en virtud de lo dispuesto por los acuerdos PCSJA20-11517 y 

PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, la Sala de 

Decisión que preside el suscrito Magistrado, de manera virtual, discutió y aprobó 

unánimemente la ponencia en las diligencias que continuación se relacionan:  

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa  

Radicado 05318 65 00127 2011 80297 (N.I. TSA 2020-1030-5) 

Decisión Modifica y confirma  

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa  

Tema Prisión domiciliaria por padre cabeza de familia  

Radicado 05154 60 00327 2020 00061 (N.I. TSA 2021-0565-5) 

Decisión Confirma  

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Rosa María Goez Posso 

Accionado Fiscalía general de la Nación 

Tema Derecho de petición 

Radicado (2021-0903-5) 

Decisión Negra por hecho superado  

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema 
Valoración probatoria - utilización de declaraciones 

previas - testimonio adjunto - prueba de referencia - 

prueba pericial  

Radicado 
05-756-60-00349-2014-00162 (N.I. TSA 2020-0990-5) 

Decisión  Confirma 

 

Proceso Tutela 

Instancia Segunda 

Accionado Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP y 

otro  

Radicado 05055793104001 202100051 (N.I. 2021-0917-5) 

Decisión Revoca  

 



La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que 

por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia 

Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, 

desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

 

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

El Magistrado, 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

El secretario, 

 

 

    ALEXIS TOBÓN NARANJO  

 

Firmado Por: 

 

RENE  MOLINA CARDENAS  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 005 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 137 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 
del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   
los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 
de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 
22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 

institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que seguidamente se describe para  

revisión y aprobación: 

 
 

Cui 05001-6000-000-2012-00379 (2016-1527) 
Rad. Interno 2021-0899-3 
Delito Peculado Por Apropiación  
Acusado Yesid Ibáñez Galvis 
Asunto Niega Prescripción De Pena  

 
 

Medellín, junio 22 de 2021 

 
(Firma Electrónica) 

            GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 138 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 
del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   
los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 
de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 
22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 

institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que seguidamente se describe para  

revisión y aprobación: 

 
 

CUI      05-001-60-99156-2018-00148 
Rad. Interno    2021-0337-3 
Delito Tentativa de Extorsión Agravada. 
Procesada Johanna Milena Álzate López           
Asunto Sentencia Condenatoria 
Decisión Confirma 

 
 

Medellín, junio 22 de 2021 

 
(Firma Electrónica) 

            GUERTHY ACEVEDO ROMERO.  
              Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  
MAGISTRADA 

MAGISTRADA - TRIBUNAL 004 SUPERIOR SALA PENAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
SALA PENAL  

  

 A V I S O No. 0139 
  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; 
además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-
11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de 
marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través 

del correo institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 

seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
  

Radicado   2021-0901-3 
Accionante Ramiro García Vásquez  
Accionado Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de El Santuario 
Asunto   Tutela de Primera Instancia 
Decisión   Niega 

 

  
Medellín, junio 23 de 2021  

  
(Firma Electrónica) 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
Magistrada 
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GUERTHY   ACEVEDO ROMERO  

MAGISTRADA 
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